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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

3428 Anuncio de formalización de contratos de: Junta de Gobierno de la
Diputación Provincial  de León.  Objeto:  Servicios de organización y
gestión del sistema semanal de la campaña de nieve en las Estaciones
de San Isidro y Leitariegos. Expediente: 122/17.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de León.
b) Dependencia que tramita el expediente: Junta de Gobierno de la Diputación

Provincial de León.
c) Número de expediente: 122/17.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicios de organización y gestión del sistema semanal de la

campaña de nieve en las Estaciones de San Isidro y Leitariegos.
c) Lote:

1) San Isidro-Vertiente Salencias.
2) San Isidro -Vertiente Riopinos.
3) Valle de Laciana-Leitariegos.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 92620000 (Servicios relacionados con
los deportes), 55100000 (Servicios de hostelería), 60100000 (Servicios de
transporte por  carretera)  y  63510000 (Servicios de agencias de viajes y
servicios similares).

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 8 de julio de 2017

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 377.702,72 euros.

5. Presupuesto base de licitación.
1) San Isidro-Vertiente Salencias. Importe neto: 70.262,97 euros. Importe total:

85.018,19 euros.
2) San Isidro -Vertiente Riopinos. Importe neto: 50.325,42 euros. Importe total:

60.893,75 euros.
3) Valle de Laciana-Leitariegos. Importe neto: 68.262,97 euros. Importe total:

82.598,19 euros.

6. Formalización del contrato:

Lote 1: San Isidro-Vertiente Salencias.

 a) Fecha de Adjudicación: 22 de diciembre de 2017.
 b) Fecha de Formalización: 17 de enero de 2018.
 c) Contratista: OLAS Y NIEVE, S.L.U.
 d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 212,92 euros. Importe total:

257,63 euros.
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 e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Adjudicar, de acuerdo con lo previsto en
el art. 151.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,
aprobado por  RD Legislativo  3/2011,  de 14 de noviembre,  y  el  resto  de
condiciones señaladas en el Pliego regulador de la presente licitación, por
haber obtenido, respectivamente 70, 55 y 55 puntos, a las empresas Olas y
Nieve, SLU (NIF: B-24586158), Centro de Turismo Rural Lugueros, SL (NIF:
B-24471666), y Royvi Hosteltur, SL (NIF: B-24650244), la contratación de los
lotes I  (Estación Invernal de San Isidro: vertiente Salencias), II  (Estación
Invernal de San Isidro: vertiente Riopinos) y III (Estación Invernal Valle de
Laciana-Leitariegos)  de  los  servicios  de  organización  y  gestión  de  la
campaña de nieve del sistema semanal en las estaciones invernales de San
Isidro y Valle de Laciana-Leitariegos, con arreglo a unos precios unitarios por
persona y semana, IVA incluido, de 257,63 € (212,92 € + 21% de IVA) -Lote I-
; 253,72 € (209,69 € + 21% de IVA) -Lote II-; y 249,87 € (206,50 € + 21% de
IVA)  -Lote  III-,  al  ser  sus  ofertas  las  más  ventajosas  económicamente,
atendiendo a los criterios que sirvieron de base para la adjudicación del
presente contrato detallados en el Pliego, tal como se recoge en el acta de la
Mesa  de  Contratación,  con  cargo  a  la  Aplicación  601-34153-22717,  A:
220179000199, quedando supeditada la adjudicación del contrato durante el
ejercicio  2018  a  la  existencia  de  crédito  adecuado  y  suficiente  en  el
Presupuesto  de  dicho  ejercicio,  con  un  plazo  de  ejecución  de  un  año,
previsiblemente  de  enero  a  abril  de  2018  (6  semanas  con  interrupción
durante las vacaciones escolares de Carnaval y Semana Santa) y posibilidad
de prórroga por otro año más.

Lote 2: San Isidro -Vertiente Riopinos.

 a) Fecha de Adjudicación: 22 de diciembre de 2017.
 b) Fecha de Formalización: 17 de enero de 2018.
 c) Contratista: CENTRO DE TURISMO RURAL LUGUEROS
 d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 209,69 euros. Importe total:

253,72 euros.
 e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Adjudicar, de acuerdo con lo previsto en

el art. 151.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,
aprobado por  RD Legislativo  3/2011,  de 14 de noviembre,  y  el  resto  de
condiciones señaladas en el Pliego regulador de la presente licitación, por
haber obtenido, respectivamente 70, 55 y 55 puntos, a las empresas Olas y
Nieve, SLU (NIF: B-24586158), Centro de Turismo Rural Lugueros, SL (NIF:
B-24471666), y Royvi Hosteltur, SL (NIF: B-24650244), la contratación de los
lotes I  (Estación Invernal de San Isidro: vertiente Salencias), II  (Estación
Invernal de San Isidro: vertiente Riopinos) y III (Estación Invernal Valle de
Laciana-Leitariegos)  de  los  servicios  de  organización  y  gestión  de  la
campaña de nieve del sistema semanal en las estaciones invernales de San
Isidro y Valle de Laciana-Leitariegos, con arreglo a unos precios unitarios por
persona y semana, IVA incluido, de 257,63 € (212,92 € + 21% de IVA) -Lote I-
; 253,72 € (209,69 € + 21% de IVA) -Lote II-; y 249,87 € (206,50 € + 21% de
IVA)  -Lote  III-,  al  ser  sus  ofertas  las  más  ventajosas  económicamente,
atendiendo a los criterios que sirvieron de base para la adjudicación del
presente contrato detallados en el Pliego, tal como se recoge en el acta de la
Mesa  de  Contratación,  con  cargo  a  la  Aplicación  601-34153-22717,  A:
220179000199, quedando supeditada la adjudicación del contrato durante el
ejercicio  2018  a  la  existencia  de  crédito  adecuado  y  suficiente  en  el
Presupuesto  de  dicho  ejercicio,  con  un  plazo  de  ejecución  de  un  año,
previsiblemente  de  enero  a  abril  de  2018  (6  semanas  con  interrupción
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durante las vacaciones escolares de Carnaval y Semana Santa) y posibilidad
de prórroga por otro año más.

Lote 3: Valle de Laciana-Leitariegos.

 a) Fecha de Adjudicación: 22 de diciembre de 2017.
 b) Fecha de Formalización: 17 de enero de 2018.
 c) Contratista: ROYVI HOSTELTUR, S.L.
 d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 206,50 euros. Importe total:

249,87 euros.
 e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Adjudicar, de acuerdo con lo previsto en

el art. 151.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,
aprobado por  RD Legislativo  3/2011,  de 14 de noviembre,  y  el  resto  de
condiciones señaladas en el Pliego regulador de la presente licitación, por
haber obtenido, respectivamente 70, 55 y 55 puntos, a las empresas Olas y
Nieve, SLU (NIF: B-24586158), Centro de Turismo Rural Lugueros, SL (NIF:
B-24471666), y Royvi Hosteltur, S.L. (NIF: B-24650244), la contratación de
los lotes I (Estación Invernal de San Isidro: vertiente Salencias), II (Estación
Invernal de San Isidro: vertiente Riopinos) y III (Estación Invernal Valle de
Laciana-Leitariegos)  de  los  servicios  de  organización  y  gestión  de  la
campaña de nieve del sistema semanal en las estaciones invernales de San
Isidro y Valle de Laciana-Leitariegos, con arreglo a unos precios unitarios por
persona y semana, IVA incluido, de 257,63 € (212,92 € + 21% de IVA) -Lote I-
; 253,72 € (209,69 € + 21% de IVA) -Lote II-; y 249,87 € (206,50 € + 21% de
IVA)  -Lote  III-,  al  ser  sus  ofertas  las  más  ventajosas  económicamente,
atendiendo a los criterios que sirvieron de base para la adjudicación del
presente contrato detallados en el Pliego, tal como se recoge en el acta de la
Mesa  de  Contratación,  con  cargo  a  la  Aplicación  601-34153-22717,  A:
220179000199, quedando supeditada la adjudicación del contrato durante el
ejercicio  2018  a  la  existencia  de  crédito  adecuado  y  suficiente  en  el
Presupuesto  de  dicho  ejercicio,  con  un  plazo  de  ejecución  de  un  año,
previsiblemente  de  enero  a  abril  de  2018  (6  semanas  con  interrupción
durante las vacaciones escolares de Carnaval y Semana Santa) y posibilidad
de prórroga por otro año más.

León, 17 de enero de 2018.- Vicepresidente Tercero.
ID: A180003205-1
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